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Honorables Magistrados 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – REPARTO TUTELAS 

Bogotá D.C. 

 

 

Ref. Proceso:    ACCION DE TUTELA 

Demandante:    MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA 

Demandados:   SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA CONSEJO  

SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

DEL HUILA, HOY, COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL Y COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DEL HUILA 

 

 

JAIME TOLEDO CUELLAR, mayor y vecino de Neiva, identificado con Cédula 19.078.608 

de Bogotá, Abogado Titulado, con T.P. 31.061 del C.S.Jud., con correo electrónico 

toledo.jaime@hotmail.com, con oficina y domicilio profesional en la calle 7 Nro. 28-42 Of. 

401 Tr. 2 de Neiva, en ejercicio del Poder conferido por la Doctora MARTHA LUCIA 

TRUJILLO MEDINA, mayor y vecina de Bogotá, identificada con Cédula 55.169.720 de 

Neiva, a ustedes con todo respeto significo que formulo DEMANDA DE TUTELA contra la 

Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, hoy Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial, representada por el Doctor JULIO ANDRES SANPEDRO 

ARRUBLA y contra el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila hoy Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial del Huila, representada por la Doctora TERESA HELENA MUÑOZ 

DE CASTRO, por violación de los derechos fundamentales de mi Poderdante AL DEBIDO 

PROCESO, PRESUNCION DE INOCENCIA, JUEZ NATURAL, DEFENSA, 

FAVORABILIDAD, AL TRABAJO, A LA HONRA Y BUEN NOMBRE (ART. 28, 29, 53, 

228,  229, 15 Y 23 C.N.), conculcados por dichos órganos jurisdiccionales, mediante vía de 

hecho por VIOLACION DIRECTA DE LA CONSTITUCION NACIONAL, 

DESCONOCIMIENTO DE LOS PRECEDENTES JUDICIALES Y POR DEFECTOS 

ORGANICO, PROCEDIMENTAL Y FACTICO, al iniciar, tramitar y fallar sin competencia 

alguna el proceso disciplinario con Radicado Nro. 41001-11-02-000-2014-00003-01, contra 

mi Representada, derechos fundamentales que fueron reclamados con insistencia y no 

atendidos en las dos instancias judiciales, causándole graves e irremediables daños de 
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carácter moral, social, patrimonial y de salud, que la han tenido en incapacidad medica por 

espacio de varios meses. 

 

VIABILIDAD DE LA ACCION 

 

Por regla general la acción de Tutela no procede contra decisiones judiciales, en aplicación 

de los principios de cosa juzgada, autonomía e independencia de los poderes públicos y 

porque las providencias judiciales constituyen ámbitos ordinarios de reconocimiento de los 

derechos fundamentales, proferidos por los funcionarios del Estado, cuya función es aplicar 

justicia, Excepcionalmente procede la Acción de Tutela contra decisiones judiciales, cuando 

se cumplen ciertos y rigurosos requisitos de procedibilidad que la jurisprudencia de la 

Honorable Corte Constitucional ha distinguido, unos como requisitos de carácter general – 

que habilita la interposición de la tutela – y otros, de carácter específico – relacionados con 

la procedencia misma del amparo, una vez interpuesta -, como se deduce de las sentencias 

C-543 de 1992, T-774 y T-930 de 2004, C-590 de 2005, T-1211 y T-1274 de 2005 entre 

otras. 

 

Los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra decisiones judiciales, 

son entre otros, los siguientes: 

 

a.  Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional, que 

afecte los derechos fundamentales del accionante, cuales son en el presente caso, los 

derechos fundamentales AL DEBIDO PROCESO, PRESUNCION DE 

INOCENCIA, AL JUEZ NATURAL, DEFENSA, FAVORABILIDAD, AL 

TRABAJO, A LA HONRA Y BUEN NOMBRE (ARTS. 28,29,53,228,229,15 Y 21 

C.N.) 

b. Que la parte Actora identifique de manera razonable, tanto los hechos que generaron 

la vulneración, como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración 

en el proceso disciplinario; circunstancia que también se cumple en el presente caso, 

pues todos los hechos vulnerantes como los derechos violados, fueron alegados por 

la defensa técnica y material al interior del proceso disciplinario. 

c. Que se cumpla con el requisito de la inmediatez, lo que implica su interposición en 

un término razonable y proporcionado a partir del hecho que generó la vulneración 

de los derechos fundamentales alegados.  La decisión de segunda instancia fue 

notificada vía electrónica el 3 de febrero de 2021 y surtió ejecutoria formal y material 

el 18 de Febrero siguiente.  Esta decisión desarrollo en mi Poderdante una colecistitis 

crónica, permaneciendo en incapacidad médica desde el 20 de Mayo de 2021, hasta 
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cuando fue operada de cálculos biliares, para posteriormente ser afectada por el virus 

del covid-19, lo que la mantuvo también en incapacidad médica, razones que 

retardaron la búsqueda de asesoría profesional para la tramitación de éste proceso. 

Y los requisitos específicos o especiales de procedibilidad de la tutela, que toca con su 

procedencia y que ameritan el amparo, deben presentarse como uno de los siguientes vicios 

o defectos: 

 

a.  Defecto Orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la 

providencia impugnada, o adelanta el trámite judicial, carece absolutamente de 

competencia para ello.  En el presente caso actuó como ponente de la decisión 

sancionatoria, la ciudadana JULIA EMMA GARZON DE GOMEZ, quien ya no 

actuaba como funcionaria judicial, por lo que su escrito no es siquiera una decisión 

judicial, pues tampoco podía ser discutida ni aprobada por el resto de integrantes del 

Consejo Superior de la Judicatura, ya que esta ciudadana no podía intervenir en las 

deliberaciones de la Corporación Judicial, las cuales son reservadas para los 

funcionarios con jurisdicción y competencia. 

b. Defecto Procedimental Absoluto, que se origina cuando el operador jurídico actúa 

completamente al margen del procedimiento establecido por la Ley.  En este caso se 

trataba del inconformismo por la rendición de cuentas de un contrato de mandato, lo 

cual se ha dicho por la Jurisprudencia Nacional, sólo corresponde resolverlo a la 

Justicia Ordinaria Civil o Laboral y no a la Justicia Penal o Disciplinaria. 

c. Defecto Fáctico, que se presenta cuando el Juez carece de apoyo probatorio que 

permita la aplicación del supuesto legal en el que sustenta sus decisiones.  En el 

presente caso no existe ninguna probanza, ningún elemento de convicción directo o 

indirecto que permita deducir que la Doctora TRUJILLO MEDINA actuó con 

tipicidad y antijuridicidad en el tipo disciplinario que se le atribuyó, pues toda la 

prueba indica que cumplió con su contrato de mandato y, que, si hubo algún error en 

la liquidación del mismo, jamás fue intencionado o con el ánimo de perjudicar a su 

cliente o por mejor actúo sin dolo ni culpa. 

d. Desconocimiento del Precedente Judicial, hipótesis que se presenta cuando la 

autoridad judicial se aparta de los precedentes jurisprudenciales, sin ofrecer un 

mínimo razonable de argumentación, de forma tal que la actuación o decisión tomada 

variaría, si se hubiera atendido a la jurisprudencia.  Es abundante la jurisprudencia de 

la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional sobre la aplicación del 

principio y derecho fundamental de favorabilidad penal en todas las ramas del 

derecho, lo cual fue ignorado o desconocido por las autoridades demandadas. 

e. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales 

de dar cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el 

entendido que precisamente en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita 

funcional. 
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f. Violación Directa de la Constitución, lo cual ocurre cuando la decisión o 

procedimiento judicial desconoce el contenido de los derechos fundamentales de 

alguna de las partes, o realiza interpretaciones inconstitucionales o no utiliza la 

excepción de inconstitucionalidad ante vulneraciones protuberantes de la Carta, 

siempre y cuando haya sido presentada solicitud expresa al respecto.  La Corte 

Constitucional ha reiterado que las garantías derivadas del art. 29 de la C.N., “obligan 

de manera directa y preferente, superponiéndose a las disposiciones legales, 

anteriores o posteriores a la Constitución, que les sean contrarias o que pudieran llevar 

a consecuencias prácticas lesivas del derecho fundamental que la Carta Política quiso 

asegurar././.  Por lo tanto, según lo dispone el Art. 85 de la Constitución, el derecho 

al debido proceso es de aplicación inmediata, lo que significa que, para alegarlo, 

hacerlo valer, aplicarlo, reivindicarlo y exigir las sanciones pertinentes por su 

violación no se necesita ley alguna que lo establezca o permita.  En otros términos, la 

certidumbre y eficacia de la garantía constitucional no está supeditada a normas de 

orden legal que conduzcan a hacerlo material y actualmente exigible” (C-217/1996).  

El derecho fundamental al debido proceso, a la favorabilidad penal y al Juez natural, 

son de aplicación inmediata y así no lo entendieron las autoridades judiciales 

demandadas. 

SUPUESTOS FACTICOS 

 

1.  En su condición de mandataria judicial del Señor MAURICIO HERNANDO 

TRUJILLO CAMACHO, la Abogada MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA, a 

principios de Junio de 2012 recibió mediante el Banco Davivienda el pago hecho por 

el Ministerio de Defensa Nacional a favor de su Mandatario y algunos parientes 

suyos, por indemnización decretada por la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

2.  El 15 del mismo mes de Junio de 2012 la Doctora Trujillo Medina, entregó cuentas 

a su Mandatario cancelándole en efectivo la suma de ($25.623.000.oo), 

consignándole en su cuenta de ahorros la suma de ($95.000.000.oo), y descontando 

de la suma que le correspondía a su cliente ($15.000.000.oo) que éste le adeudaba por 

su asistencia profesional como Defensora suya, en un proceso penal que se tramitó 

en el Juzgado Tercero Penal Municipal de Neiva. 

3. El Señor MAURICIO HERNANDO TRUJILLO CAMACHO, firmó y autenticó ante 

el Señor Notario Primero de Neiva un documento recibo, donde hace constar que 

recibió de la profesional del derecho la suma correspondiente a su indemnización, por 

lo que declaró a paz y salvo a su mandante la Abogada TRUJILLO MEDINA. 

4. El Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, concluyó en su providencia de 28 de 

marzo de 2019, que la profesional del derecho no había cumplido con el deber de 

entregar lo recibido a su Mandatario, no dándole ningún crédito al documento recibo 

de paz y salvo, autenticado ante Notario, ni valorando la especial circunstancia de que 

promovió la acción disciplinaria contra su Apoderada 18 meses después de haber 
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recibido las cuentas del mandato profesional, de manos de su Mandataria la 

Profesional TRUJILLO MEDINA. 

5. En los alegatos de conclusión la profesional del derecho que asumió la defensa 

oficiosa, expuso que no existía conducta típica, antijurídica y culpable en la conducta 

profesional cumplida por su defendida y que además la acción disciplinaria se 

encontraba prescrita, de acuerdo con el Art. 132 de la Ley 1474 de 2011.  Para la 

fecha del fallo de primera instancia – 28 de marzo de 2019 – habían transcurrido 5 

años 1 mes 18 días, teniendo en cuenta que la conducta profesional cuestionada 

ocurrió el 15 de Junio de 2012 y la acción disciplinaria se apertura el 10 de febrero 

de 2014, superándose así el quinquenio prescriptivo.  

6. El referido Art. 132 de la Ley 1474 de 2011, o estatuto anticorrupción establece:   “la 

acción disciplinaria prescribirá en 5 años contados a partir del auto de la apertura de 

la acción disciplinaria …”. 

7. En el escrito de apelación presentado por la Apoderada oficiosa de la Doctora 

TRUJILLO MEDINA, se reiteraron las peticiones sobre atipicidad de la conducta y 

de prescripción de la acción disciplinaria, argumentaciones despachadas 

negativamente en el escrito particular de 2 de septiembre de 2020, redactado y 

falsamente presentado como oficial ante el Consejo Superior de la Judicatura, por la 

Abogada JULIA EMMA GARZON DE GOMEZ, quien ya no ostentaba jurisdicción 

ni competencia y que como particular no podía intervenir en actuaciones oficiales de 

acuerdo con la Ley, la Constitución y la Jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

8. Las anteriores circunstancias fácticas son violatorias del ordenamiento jurídico 

colombiano y en especial de los derechos fundamentales de mi Representada al 

debido proceso, presunción de inocencia, Juez natural, defensa, favorabilidad, trabajo 

y a la honra y buen nombre, mediante vía de hecho por violación directa de la 

Constitución Nacional, desconocimiento de los precedentes judiciales y por defectos 

orgánicos, procedimental y fáctico, como se expondrá en el capítulo correspondiente. 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCION DE TUTELA 

 

Sobre las vía de hecho o causales genéricas de procedibilidad de la acción de tutela, tiene 

dicho la constante jurisprudencia de la Corte Constitucional que esta acción es procedente, 

cuando se satisface las causales correspondientes, esto es, cuando “el Juez impone de 

manera grosera y burda su voluntad sobre el ordenamiento, … se aparta de los precedentes 

sin argumentar debidamente (capricho), … su discrecionalidad interpretativa se desborda 

en perjuicio de los derechos fundamentales de los asociados (arbitrariedad); es decir, 

cuando se satisface las causales genéricas y especificas indicadas por esta corporación” 

(T-081/09). 
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De acuerdo con la jurisprudencia constitucional se incurre en vía de hecho cuando existe:  

“a) un defecto orgánico (falta de competencia del funcionario judicial); b) un defecto 

procedimental absoluto (desconocer el procedimiento legal establecido); c) un defecto 

fáctico (que la decisión carezca de fundamentación probatoria); d) un defecto material o 

sustantivo (aplicar normas inexistentes o inconstitucionales); e) un error inducido (que la 

decisión judicial se haya adoptado con base en el engaño de un tercero); f) una decisión 

sin motivación (ausencia de fundamentos fácticos y jurídicos en la providencia); g9 un 

desconocimiento del precedente y h) la violación directa de la Constitución”. 

 

Según el constitucionalismo moderno, toda actuación o decisión judicial, contraria a la 

constitución y a la ley, carece de fundamento objetivo y que, la legitimidad de las decisiones 

estatales depende de su fundamentación objetiva y razonable, pues que, el principio de 

legalidad rige plenamente el ejercicio de las funciones públicas y es condición de existencia 

de los empleos públicos, a punto que su desconocimiento genera la responsabilidad de tales 

servidores.  Una decisión de la autoridad no es constitucional solamente por el hecho de 

adoptarse en ejercicio de las funciones de un cargo público.  Ella debe respetar la igualdad 

de todos ante la ley y el imperio de los derechos fundamentales, principios que le imponen a 

la actuación estatal su carácter razonable.  Ello constituye un verdadero limite sustancial a la 

discrecionalidad de los servidores públicos, quienes, en el desempeño de sus funciones, no 

pueden interpretar arbitrariamente las normas, so pena de abandonar el ámbito del derecho y 

pasar a patrocinar simple y llanamente actuaciones de hecho, contrarias al estado de derecho 

que les da su legitimidad. 

 

A los servidores públicos les está prohibido actuar por fuera de las funciones atribuidas por 

la constitución o la ley, pues el marco constitucional que ampara la legitimidad de sus 

funciones no puede ser desconocido en un estado social de derecho, en el cual deben 

cumplirse sus fines sociales y el principio de igualdad ante la ley, de cuyo alejamiento surge 

la vía de hecho, la cual tiene por objeto proscribir las actuaciones arbitrarias de la autoridad 

pública. 

 

La Corte Constitucional ha reiterado que todas las leyes del ordenamiento jurídico deben ser 

interpretadas y aplicadas del modo que mejor convengan a los mandatos constitucionales y 

que “la carta política tiene capacidad de irradiación sobre la interpretación de las leyes y 

de los contratos celebrados por los particulares, pues los derechos fundamentales de los 

ciudadanos constituyen un marco valorativo que impregna y condiciona todos los actos 

jurídicos celebrados por los coasociados” (T-202-2000) 
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DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS 

 

De la situación fáctica planteada en esta demanda y de la actuación de las autoridades 

demandadas, insurge de manera palmaria, ostensible, de bulto, que la sanción disciplinaria 

aplicada a la Doctora MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA, es violatoria de sus derechos 

fundamentales al debido proceso, presunción de inocencia, al juez natural, defensa, 

favorabilidad, al trabajo, a la honra y al buen nombre, consagrados en su orden en los Arts. 

28,29,53,228,229,15 y 21 C.N., ocurridos por violación directa de la Constitución nacional, 

desconocimiento de los precedentes judiciales y por defectos orgánico, procedimental y 

fáctico. 

 

1.  VIOLACION DEL DEBIDO PROCESO 

El Art. 29 de la Constitución Política establece que el debido proceso se aplicará a toda clase 

de actuaciones judiciales y administrativas; que nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia 

de las normas propias de cada juicio y que, en materia penal la ley permisiva o favorable, aun 

cuando sea posterior se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

 

En torno a la vigencia y aplicación del derecho fundamental al debido proceso, ha reiterado 

la Corte Constitucional que “la Corte debe afirmar que las garantías procesales derivadas 

del art. 29 de la Constitución obligan de manera directa y preferente, superponiéndose a 

las actuaciones legales anteriores o posteriores a la constitución, que le sean contrarias o 

que pudieren llevar a consecuencias prácticas, lesivas del derecho fundamental que la 

carta política quiso asegurar././.  Por lo tanto, según lo dispone el art. 85 de la constitución, 

el derecho al debido proceso es de aplicación inmediata, lo que significa que, para alegarlo, 

hacerlo valer, aplicarlo, reivindicarlo, y exigir las sanciones pertinentes por su violación 

no se necesita ley alguna que lo establezca o permita.  En otros términos, la certidumbre y 

eficacia de la garantía constitucional, no está supeditada a normas de orden legal que 

conduzcan a hacerlo material y actualmente exigible” (C-217/96) 

 

a.  DERECHO AL JUEZ NATURAL 

De acuerdo con la legislación civil colombiana, los contratos válidamente celebrados son ley 

para las partes y las controversias que surjan sobre su interpretación y ejecución, se 

resolverán por la justicia ordinaria.  Así también lo ha enseñado la reiterada jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo de Estado y de la Corte Constitucional. 

 

7



JAIME TOLEDO CUELLAR 
Calle 7 Nro. 28-42 of. 401 Tr. 2 

Neiva – Huila 

 

Correo electrónico toledo.jaime@hotmail.com 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en insistente jurisprudencia ha significado que 

el incumplimiento de obligaciones civiles, las desavenencias en la rendición de cuentas o las 

probables liquidaciones de las sociedades de hecho no son del resorte del derecho punitivo, 

penal o sancionador, son controversias de índole exclusivamente privadas, que solo pueden 

generar controversias de carácter civil, como puede verse en las sentencias con radicación 

número 44504 del 8 de octubre de 2016, radicado número 32920 de Octubre 20 de 2010 y 

radicado 2365 de febrero 20 de 2008. 

 

La sección tercera del Consejo de Estado también ha dicho sobre éste particular que en todos 

aquellos eventos que exista acuerdo negocial, debe acudirse a los mecanismos que el derecho 

civil tiene previstos para éste tipo de conflictos jurídicos (radicación 37123 de Febrero 26 de 

2015). 

 

En el mismo sentido se ha pronunciado el Consejo Superior de la Judicatura al exponer que 

en cualquier caso, ante la divergencia de criterios entre Abogado y cliente, lo procedente es 

acudir a los mecanismos que legalmente se han consagrado para regular el pago de 

honorarios, como puede verse en las sentencias de 8 de octubre de 2011 radicación 2008-

00213, de Junio 6 de 2013 radicación 2011-02543 y de 15 de enero de 2014 radicación 2011-

03703. 

 

La doctora MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA, cumplió a cabalidad con el deber ético 

de rendir cuentas inmediatas a su poderdante sobre los dineros recibidos en pago de la 

indemnización monetaria decretada a favor de su cliente, por parte del Ministerio de Defensa 

Nacional, razón por la cual su mandante le expidió un documento recibo de paz y salvo, 

donde declaró estar plenamente satisfecho con el pago realizado por su Apoderada. 

 

Si al año y 8 meses se percató o fue maliciosamente aconsejado, que le faltaba más dinero de 

dicha indemnización, debió recurrir a los estrados judiciales a provocar nueva rendición de 

cuentas, en la forma establecida en el C.G.P., y no recurrir a la equivocada vía disciplinaria 

como lo hizo. 

 

El documento recibo firmado y autenticado por el Señor TRUJILLO CAMACHO el 15 de 

junio de 2012, ante la Notaría Primera de Neiva, constituye declaración extrajudicial, con 

pleno valor probatorio, de acuerdo con la doctrina y jurisprudencia nacional, pues como se 

sabe, la confesión “… puede ser judicial o extrajudicial.  La primera se verifica al interior 

del proceso cuando el juez en ejercicio de sus funciones media y participa directamente en 
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su práctica; la segunda, en cualquier otra producida fuera del juicio respectivo, en forma 

verbal o escrita/… un documento privado tiene fuerza de confesión judicial a cerca de sus 

estipulaciones, cuando han sido extendidas, registradas o reconocidas en la forma legal 

por las personas que deben cumplirlas/… aducirla e incorporarla a la controversia, 

implica utilizar y recurrir a otros elementos de juicio, como “prueba de la prueba”, esto 

es, a la “probatio probanda”, por ejemplo mediante documentos, declaraciones, en fin, 

para establecer su existencia; de vigor de ese modo su fuerza demostrativa fluye y depende 

de la certidumbre, de la veracidad y del vigor de las pruebas que la verifican”  (sentencias 

de agosto 21 de 2018 y de 8n de noviembre de 1974 de la Sala de Casación Civil y de 7 de 

octubre de 1964 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia). 

 

La confesión de TRUJILLO CAMACHO, constituye plena prueba de que la doctora 

TRUJILLO MEDINA cumplió a cabalidad con su encargo profesional y con la rendición de 

cuentas a que estaba obligada de acuerdo con la Ley civil y disciplinaria, por manera que la 

imputación hecha por una supuesta no entrega del total de los dineros que le correspondían  

al cliente, debió ventilarse por la jurisdicción ordinaria civil o laboral y no por una autoridad 

sancionadora como lo hicieron las autoridades judiciales demandadas violando el derecho 

fundamental de mi representada al juez natural del contrato. 

 

b.  DERECHO AL JUEZ LEGAL CON JURISDICCION Y COMPETENCIA 

 

De acuerdo con el sistema jurídico colombiano la función de administrar justicia está 

encomendada a los ciudadanos, que previos requisitos de idoneidad y competencia, sean 

nombrados para tal fin y posesionados de sus cargos ante la autoridad competente. 

 

En el presente caso la ciudadana JULIA EMMA GARZON DE GOMEZ, a quien 

correspondió por reparto el conocimiento del radicado número 2014-00003-01 contra la 

doctora MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA, no tenía competencia para proferir 

constitucional y legalmente un fallo judicial, pues ya no era funcionario público, por 

vencimiento de su periodo constitucional, como lo dijo la Corte Constitucional en la 

sentencia SU-355 de agosto 27 de 2020. 

 

La Señora JULIA EMMA GARZON DE GOMEZ, tomó posesión de su cargo como 

Magistrada de la Sala de Jurisdicción disciplinaria del consejo Superior de la Judicatura el 

21 de Agosto de 2008, por lo que su periodo constitucional de 8 años venció el 21 de agosto 

de 2016, hecho ampliamente conocido y difundido por los medios de comunicación. 
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El escrito particular contenido en el falso fallo de 2 de septiembre de 2020, redactado por la 

ciudadana particular JULIA EMMA GARZON DE GOMEZ, no constituye siquiera un 

proyecto de fallo judicial, pues los proyectos de providencias sólo pueden ser presentados a 

consideración de una corporación judicial por un Magistrado en ejercicio de su cargo y de 

sus funciones.  Esta ciudadana GARZON DE GOMEZ, siquiera no podía participar en las 

deliberaciones del Consejo Superior de la Judicatura, pues para el 2 de Septiembre de 2020, 

insisto, ya no ejercía sus funciones como Magistrada de la República. 

 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en aplicación de la sentencia SU-355de agosto 

27 de 2020, en sendas acciones de tutela, fue clara y concluyente en concluir que los actos 

cumplidos por la ciudadana GARZON DE GOMEZ, a partir del 27 de agosto de 2020 son 

totalmente ilegales e ilícitos, - la sanción fue impuesta a mi representada el 2 de septiembre 

de 2020 - como puede verse en las sentencias de 21 de octubre de 2020, radicación 56372 y 

de 18 de febrero de 2021, radicación 767652, las cuales constituyen precedentes de 

obligatorio acatamiento y cumplimiento  

 

Por las anteriores razones la deducción de responsabilidad y la sanción impuesta a la doctora 

MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA en el escrito particular de 2 de Septiembre de 2020, 

no es un verdadero fallo judicial, es un acto inconstitucional, abusivo del derecho y violatorio 

incluso de la ley penal y disciplinaria, por lo cual deben adelantarse los correspondientes 

procesos penal y disciplinario contra la ciudadana GARZON DE GOMEZ, para lo cual 

respetuosamente solicito se expidan  las copias pertinentes ante las autoridades competente. 

 

c.  VIOLACION DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL MEDIANTE 

APLICACION DE NORMA DEROGADA 

 

Los hechos a los que se contrae la acción disciplinaria arbitrariamente iniciada por el Consejo 

Seccional de Judicatura del Huila, ocurrieron el 15 de Junio de 2012 y la acción disciplinaria 

fue iniciada mediante auto de apertura de trámite de 10 de febrero de 2014, por lo que repito 

que para el 28 de marzo de 2019, cuando se profirió la providencia de primera instancia, 

habían transcurrido 5 años 1 mes 18 días, es decir, que la acción disciplinaria ya se encontraba 

prescrita de acuerdo con el Art. 132 de la ley 1474 de 2011. 

 

La ley 1474 de 2011 establece en su Art. 132 que el Art. 30 de la ley 734 de 2002 quedará 

así:  “la acción disciplinaria caducará si transcurridos cinco (5) años desde la ocurrencia 
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de la falta, nos e ha proferido auto de apertura de investigación disciplinaria.  Este término 

empezará a contarse para las faltas instantáneas desde el día de su consumación, para las 

de carácter permanente o continuado desde la realización del último hecho o acto y para 

las omisivas cuando haya cesado el deber de actuar././  La acción disciplinaria prescribirá 

en cinco (5) años contados a partir del auto de apertura de la acción disciplinaria././ 

Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un mismo proceso la prescripción se 

cumple independientemente para cada una de ellas”. 

 

El Art. 30 de la ley 734 de 2002 es de similar estructura gramatical al Art. 24 de la ley 1123 

de 2007, pues en ambos se determina que la acción disciplinaria prescribe en 5 años contados 

para las faltas instantáneas desde el día de su consumación y para las de carácter permanente 

o continuado desde la realización del último acto ejecutivo de la misma. 

 

El Art. 135 de la ley 1474 de 2011 derogó expresamente todas las normas contrarias a lo 

normado y definido en dicha ley, por manera que el Art. 24 de la ley 1123 de 2007 fue 

derogado en forma expresa por el legislador colombiano. 

 

La derogación tiene como función, dejar sin efecto el deber ser de una norma, expulsándola 

del ordenamiento jurídico.  La derogación es la cesación de la vigencia de una disposición 

como efecto de una norma posterior, por la soberana voluntad del legislador colombiano, 

facultad legislativa que encuentra sustento en el principio democrático, en virtud del cual las 

mayorías pueden modificar y contradecir las regulaciones legales precedentes con el fin de 

adaptarlas a las nuevas realidades históricas, con base en el juicio político de conveniencia 

que estas nuevas mayorías efectúe.  “en materia legislativa, debe entenderse que la última 

voluntad de los representantes del pueblo, manifestada por los procedimientos señalados 

en la carta, prevalece sobre las voluntades democráticas encarnadas en las leyes previas.  

Tal es el fundamento constitucional del principio “lex posteriori derogat anteriori”, como 

bien lo dice la corte Constitucional en sus sentencias C-443/97, C-145/94 y C-443/97. 

 

La misma corporación enseña que “hay que suponer que la nueva ley realiza una mejora 

en relación con la ley antigua; que aquella es más adecuada a la vida social de la época y 

que por tanto responde mejor al ideal de justicia, ideal y necesidad estas que tornan 

urgente la aplicación de la nueva ley; aplicación que por lo mismo debe ser lo más amplia 

posible para que desaparezcan las situaciones que el propio legislador ha querido 

condenar y evidentemente arrasó con la ley nueva.  Es un principio universalmente 

reconocido que cuando un legislador emite dos voluntades diversas, la más reciente 

prevalece” (C-159/2004)   
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Es bien sabido que el propósito del gobierno nacional al presentar el proyecto de ley luego 

convertido en estatuto de anticorrupción, fue el de combatir el fenómeno de la corrupción en 

todas sus manifestaciones para lo cual propuso medidas administrativas, penales y 

disciplinarias para sancionar los actos de corrupción públicos y privados, para combatir la 

irresponsabilidad y la impunidad de muchos servidores públicos que entienden la función 

pública como un botín y no como un servicio, que utilizan el cargo público para hacer favores 

y pagar canonjías  ilícitas, como la puerta giratoria y el favoritismo para pensionar empleados 

públicos de bajo rango con mega pensiones según salarios de última hora y por mínimos 

tiempos de servicio. 

 

Por consiguiente, el Art. 132 de la ley 1474 de 2011, reitero, derogó expresamente el Art. 24 

de la ley 1123 de 2007, el cual establece que la prescripción opera para toda clase de ilícitos 

disciplinarios, sin tener en cuenta su instantaneidad o permanencia de sus efectos en el 

tiempo.  Basta que se abra el proceso disciplinario y comienza a correr el término de los 5 

años para que opere el fenómeno de la prescripción de la acción disciplinaria. 

 

La Doctrina Constitucional tiene dicho que la prescripción hace parte del núcleo esencial del 

debido proceso, que es una institución de carácter sustantivo, con la virtualidad de culminar 

de manera definitiva un proceso, con efecto de cosa juzgada, contrariamente a lo que ocurre 

con los fallos inhibitorios, que no resuelven el asunto planteado y que dejan abierto la 

posibilidad para que se dé un nuevo pronunciamiento, es decir, que la declaratoria de 

prescripción contiene una respuesta definitiva fundada en derecho que pone fin a la acción 

iniciada. 

 

El principio de favorabilidad se sustenta, en los necesarios cambios sociales, políticos, 

económicos, culturales y religiosos, es decir, tiene que ver con las mutaciones de las pautas 

sociales. 

 

Este principio rector del sistema punitivo colombiano, desarrollo del derecho fundamental a 

la favorabilidad consagrada en el art. 29 de la Constitución Política, es de obligatorio e 

imperativo cumplimiento por todas las autoridades públicas del País y en los diversos 

regímenes jurídicos, pues como dice la Corte Constitucional “En el terreno disciplinario, el 

principio de favorabilidad es también obligatorio, toda vez que la actuación 

correspondiente culmina con una decisión en torno de la responsabilidad del incriminado 

y a la aplicabilidad de una sanción por la conducta imputada.  Entonces, si la autoridad 
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encargada de resolver sobre un proceso disciplinario desconoce la norma favorable, 

atendiendo tan sólo el tiempo de vigencia de la ley, vulnera el debido proceso” (T-233/95) 

 

La Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en autos de mayo 4 de 2005 y de julio 19 de 

2005, aplicando el criterio de la Corte Constitucional, determinó que “El principio de 

favorabilidad rige también situaciones de coexistencia de regímenes legales distintos, 

siempre que concurran los presupuestos materiales del principio de favorabilidad” (T-

797/2006 y T-091/2006). 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, en sentencia de tutela de febrero 2 de 2005, radicación 

2004-04803-01 explicó la vía de hecho por inobservancia del principio de favorabilidad en 

el tiempo, en los siguientes términos:  “En primer término debe tenerse en cuenta, que uno 

de los aspectos esenciales del debido proceso, según lo previsto en el artículo 29 de la 

Constitución Política es la aplicación del principio de favorabilidad, el cual opera en forma 

inmediata por expreso mandato constitucional, sin que pueda ser facultativo del 

administrador de justicia, aplicar o no este principio.  Pues cuando se guarda silencio 

frente al mismo o se desconocen las reglas que sobre el particular ha trazado la Corte 

Constitucional, es natural que la decisión así estructurada se encuentre edificada sobre 

una vía de hecho, pues la voluntad del constituyente se convierte en un imperativo que 

jamás podrá ser suplantado por el juez de la causa, ni siquiera bajo el argumento de que 

está actuando en ejercicio de la autonomía funcional, pues esta tiene un límite, que no es 

otro que la observancia plena de la Constitución y la ley, de tal manera que si rebasa estas 

barreras de comportamiento judicial, bien sea por acción u omisión, nos encontraremos 

ante una vía de hecho././  En material de favorabilidad, la Corte Constitucional en 

reiterados fallos ha dicho que esta se aplica independientemente de que estemos frente a 

una ley sustancias o procesal, e igualmente se predica es frente al individuo y no respecto 

al  Estado, por cuanto es este último quien ejerce el poder coercitivo en contra del primero, 

y que por tanto no puede soportar la carga de que sean aplicadas en su contra normas que 

le desfavorecen, por ello, esta garantía constitucional tendrá que permanecer latente y 

primar no solamente cuando aparezcan dos leyes contrarias frente a la cual una le sea 

más favorable al sindicado, sino que también tiene aplicación cuando frente a una misma 

ley existan dos o más razonamientos válidos, evento en el cual deberá prevalecer aquel que 

beneficie más al procesado”. 

 

Las normas relativas a la prescripción de la acción y de la pena son de carácter sustantivo en 

cuanto regulan aspectos atinentes a las garantías y a los derechos de sujeto pasivo de la 

acción.  Olvidaron los jueces disciplinarios el principio de interpretación pro homine, por 

virtud del cual se “ … impone aquella interpretación de las normas jurídicas que sea más 
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favorable al hombre y sus derechos, esto es, la prevalencia de aquella interpretación que 

propenda por el respeto de la dignidad humana y consecuentemente por la protección, 

garantía y promoción de los derechos humanos y de los derechos fundamentales 

consagrados a nivel constitucional” (C-438/2013) 

 

Ha enseñado la misma corporación, interprete máximo de los derechos fundamentales que el 

principio pro homine “es un criterio hermenéutico que informa todos el derecho de los 

derechos humanos, en virtud del cual se debe acudir a la norma mas amplia, o la 

interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e 

inversamente a la norma o interpretación mas restringida cuando se trata de establecer 

restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o a su suspensión extraordinaria.  Este 

principio coincide con el rasgo fundamental del derecho de los derechos humanos, esto es, 

estar siempre a favor del hombre” (C-438/2013). 

 

El principio de favorabilidad penal es de incuestionable vigencia en el sistema jurídico 

colombiano y ningún operador jurídico, puede negarse a su aplicación como bien lo ha dicho 

la Corte  Constitucional en sentencias C-619/2001, C-416/2002, C-176/1994, T-498/1992, 

C-692/2008 y C-712/2005 

 

En este orden de ideas, la conducta profesional predicada de la doctora MARTHA LUCIA 

TRUJILLO MEDINA, se encuentra prescrita, pues transcurrió el término establecido en el 

art. 132 de la ley 1474 de 2011, derogatorio del Art. 24 de la ley 1123 de 2007, disposición 

que debe aplicarse además por ser más favorable a la profesional del derecho, quien se ha 

visto gravemente afectada en su vida, en su honra y en su salud por la arbitraria y despótica 

actuación de la justicia disciplinaria colombiana 

 

2.   VIOLACION DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES AL TRABAJO A LA 

HONRA Y AL BUEN NOMBRE 

 

a.  El derecho al trabajo se encuentra garantizado en los Arts. 26 y 53 de la Constitución 

Política, en virtud de los cuales todos los ciudadanos colombianos tenemos derecho 

a escoger ocupación u oficio de acuerdo con nuestras aptitudes y capacidades 

mentales, con el fin de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento y 

viabilidad de la existencia humana. 
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La Doctora MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA, es una brillante y connotada 

profesional del derecho en el Departamento del Huila, madre Cabeza de familia, cuyo único 

sustento se deriva del ejercicio de su profesión de Abogada, siendo afectada de manera grave 

en su patrimonio y salud por la arbitraria e injusta decisión de las autoridades disciplinarias 

que la mantienen por fuera del ejercicio de su profesión y por consiguiente sin ganar los 

ingresos necesarios para el sostenimiento de su hogar y su menor hijo. 

 

b.  El derecho a la honra y al buen nombre de la distinguida profesional del Derecho 

Doctora TRUJILLO MEDINA, garantizados en los Arts. 15 y 21 de la Constitución 

Nacional, sean visto seria y gravemente afectados, pues su notoriedad en el medio 

social de Neiva-Huila, la obligaron a cambiar de residencia transitoria trasladándose 

a la ciudad de Bogotá, donde aún permanece curándose de las diferentes molestias de 

salud desencadenadas por la ilícita sanción disciplinaria que la tiene al margen de su 

profesión y en huida de la sociedad Neivana. 

 

PRETENSIONES 

 

1.  AMPARENSE LOS DERECHOSCONSTITUCIONALES Y FUNDAMENTALES 

DE LA DOCTORA MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA AL DEBIDO 

PROCESO, AL TRABAJO, A LA HONRA Y AL BUEN NOMBRE, consagrado en 

los Arts. 26, 28, 29, 53, 228, 229, 15 y 21 de la constitución Nacional 

2.  DEJESE SIN EFECTOS LA DECISION DEL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2020, 

PROFERIDA EN LA RADICACIÓN NÚMERO 41001-11100002014-00003-01 Y 

ORDENESE LA CANCELACIÓN DEL REGISTRO DE LA MISMA AL 

REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Para que se le dé el valor legal correspondiente, respetuosamente acompaño a la presente 

demanda los siguientes documentos: 

 

1.  Copia de la decisión de 2 de septiembre de 2020, proferida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, documento que contiene en su integridad las argumentaciones y 

fundamentos del remedo de fallo de segunda instancia. 

2. Copia de las incapacidades médicas expedidas a nombre de la doctora MARTHA 

LUCIA TRUJILLO MEDINA. 
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3. Poder para actuar 

 

MANIFESTACION JURADA 

 

Bajo la gravedad el juramento significo que por los hechos de que trata esta demanda no se 

ha formulado ninguna otra acción de tutela. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la Presidenta de la Sala Disciplinaria Seccional Huila del Consejo de la Judicatura, hoy 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial en el Tercer piso del Palacio Justicia de Neiva, 

correo electrónico    tmunozc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Al Señor Presidente de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, en el Palacio de la Altas 

Cortes ubicado en la Calle 12 entre Carreras 7 y 8 de la Ciudad de Bogotá D.C., correo 

electrónico secsjdcsbat@notificacionesrj.gov.co 

 

A la Demandante al correo electrónico martha.lucia.trujillo@gmail.com 

  

Al Suscrito en Neiva en la Calle 7 nro. 28-42 Of. 401 Tr. 2, correo electrónico 

toledo.jaime@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

JAIME TOLEDO CUELLAR 

C.C. 19.078.608 de Bogotá 

T.P. 31.061 del C.S.Jud. 

 

 

 

16

mailto:tmunozc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:secsjdcsbat@notificacionesrj.gov.co
mailto:martha.lucia.trujillo@gmail.com


17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



28



29



30



31



32



33



34



35



36



37



38



39



40



41



42



43



44



45



46



47



48



49



50



51



52



53



ANALISIS RESULTADO VALORES DE REFERENCIAUNIDADES

04046075

Referencia
Documento

Fecha de Ingreso
Fecha Toma

Nombre

Doctor
Edad/Sexo

Empresa

:
:

:

:

:
:

:

MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA

NA
47  /  F

PARTICULARES  NUEVA 

04046075
55169720

2021-05-22 21:39:51
22/05/2021

SEDE BOGOTA CALLE 25G N° 85B-89. 
Desde tu celular: 0328353815

Dirección : CRA 14    94-12

WWW.LORENAVEJARANO.COM

:
Telefono 3158327173: Fecha Impresión : 2021-05-23 10:18:09.

:Fecha de Nacimiento 13/03/1974

Biología Molecular

RT PCR para SARS Cov 2 (COVID 19) en muestra respiratoria

Resultado : POSITIVO
Tipo de muestra: Hisopado nasofaringeo

Técnica : Detección diagnóstica de coronavirus Wuhan 2019
por RT- PCR en tiempo real
Protocolo Charité, Berlín - Alemania 2020

Fecha/Hora Validación: 23/05/2021 10:11:42 a.m.
Tipo de Muestra:

Página 1 de 1

"La interpretación de éste y todo examen de laboratorio corresponde exclusivamente al médico"

MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINASr./Sra. 2021-05-22 21:39:51
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8  Buenas tardes Ricardo te envío acción de tutela para reparto por Sala 
Plena de MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA 
Muchas gracias y que tenga un feliz día. 
 
Cordialmente,  

 

  
Adriana Ramírez Peña 
Asistente Administrativo Grado 06 
Secretaría General  
(571) 562 20 00 ext. 1205  
Calle 12 N.° 7-65, 
 Bogotá, Colombia.  

  

Buenas tardes, vale, recibido.Crear respuesta con Buenas tardes, vale, recibido.Buenos días, vale, 

recibido.Crear respuesta con Buenos días, vale, recibido.Cordial saludo.Crear respuesta con 

Cordial saludo. 

 
¿Las sugerencias anteriores son útiles? 
SíNo 

Responder 
Responder a todos 
Reenviar 

De: JAIME TOLEDO CUELLAR <toledo.jaime@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 16 de julio de 2021 11:40 a. m. 
Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co> 
Cc: martha.lucia.trujillo@gmail.com <martha.lucia.trujillo@gmail.com> 
Asunto: DEMANDA DE TUTELA 
Buen día:  Para su conocimiento y fines pertinentes, remito ACCION DE TUTELA de la doctora 
MARTHA LUCIA TRUJILLO MEDINA. 
Atentamente, 
JAIME TOLEDO CUELLAR 
Abogado 
Enviado desde Correo para Windows 10 
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Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021).


Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 
instaurada por la señora MARTHA LUCÍA TRUJILLO MEDINA, mediante 
apoderado judicial, contra el Consejo Superior de la Judicatura, Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria –Hoy Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial- y el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria, hoy Comisión Seccional de Disciplina Judicial 
del Huila.




DAMARIS ORJUELA HERRERA


Secretaria General


Bogotá, D.C.,     _________________________________


En la fecha pasa al Despacho del doctor Acuña Vizcaya, Magistrado de la 
Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por 
reparto, la anterior acción de tutela.


Consta de 1 cuaderno con 58 folios.


DAMARIS ORJUELA HERRERA

Secretaria General 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL

No. 11- 001-02-30-000-2021-00945-00

Bogotá, D. C, 16 de julio de 2021

Repartido al Magistrado


Dr. José Francisco Acuña Vizcaya

El Presidente 

La Secretaria

CSJ
Texto tecleado
19 JUL. 2021
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